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AAACCCTTTAAA      
DDDEEE      AAAPPPEEERRRTTTUUURRRAAA      DDDEEE      LLLAAASSS      SSSOOOLLLIIICCCIIITTTUUUDDDEEESSS      DDDEEE      

PPPAAARRRTTTIIICCCIIIPPPAAACCCIIIÓÓÓNNN   EEENNN   LLLAAASSS   OOOBBBRRRAAASSS   DDDEEE   RRREEEHHHAAABBBIIILLLIIITTTAAACCCIIIÓÓÓNNN   
EEELLLIIIMMMIIINNNAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   BBBAAARRRRRREEERRRAAASSS  AAARRRQQQUUUIIITTTEEECCCTTTÓÓÓNNNIIICCCAAASSS   EEENNN   LLLAAA   

PPPLLLAAAZZZAAA   DDDEEE   LLLAAA   CCCOOONNNSSSTTTIIITTTUUUCCCIIIÓÓÓNNN
 

   
ASISTENTES: 
 
Presidente: 
- El Concejal Delegado de Obras y Urbanismo.- D. Francisco Javier Sánchez-
Novillo Redondo. 
 
Vocales: 
- El Secretario General de la Corporación:  D. Francisco Javier Peces Perulero 
- El Interventor de la Corporación: Dª Cristina Díez Novo. 
- El Arquitecto-Jefe de los Servicios Técnicos de la Corporación:  D. Carlos Neila 
González. 
- La Concejala Delegada de Servicios: Dª Mª Angeles Rodríguez Martín. 
 
Secretario:  
- Un auxiliar de la Administración General :  Dª Carmen Martín Martín 
 
En Mora  a 14 de octubre de 2009. 
 
Siendo las 11.00 horas se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta en la 
forma precedentemente indicada, para proceder a la calificación de la 
documentación general presentada por los licitadores que han optado al 
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concurso tramitado para la adjudicación de las Obras de Rehabilitación y 
Eliminación de barreras arquitectónicas en la Plaza de la Constitución. 
  
Las empresas que han presentado solicitud de participación son: 
 
ANMADA CONSTRUCCIONES, S.L   
CONSTRUCCIONES MIJEBAN, S.L    
CONSTRUCCIONES LA ANTIGUA, S.L   
CORSAN CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A  
UTE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS MORA  
 
Tras el examen minucioso de la referida documentación, la Mesa de 
Contratación acordó invitar a todas las empresas que lo han solicitado, para que 
presenten sus ofertas según se indica en el punto 15 del Pliego de contratación, 
estableciendo un plazo de presentación según el siguiente detalle: 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN:   10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación por la que se les invita a participar. 
LUGAR:  Secretaría. 
 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la presente Acta que, tras su 
lectura, firma la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretaria, certifico. 
 
EL CONCEJAL DE OBRAS Y                                EL SECRETARIO GENERAL. 
          URBANISMO 
 
 
Fdo.- D. Francisco Javier Sánchez-Novillo    Fdo.- D. Francisco Javier Peces                 

Perulero 
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EL INTERVENTOR                                                ARQUITECTO MUNICIPAL 
     
 
 
Fdo.- Dª Cristina Díez Novo                                 Fdo.- D. Carlos Neila González 
 
LA CONCEJALA DELEGADA   LA SECRETARIA DE LA MESA 
            DE SERVICIOS                
 
 
 
Fdo.- Dª. Mª Angeles Rodríguez Martín  Fdo.- Dª. Carmen Martín Martín 
 
 
 

 
 
 


